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Eeal decreto nombrando Oficial Mayor de la 

Secretaria de este Ministerio, con la cate’ 
goria de Jefe de Administración civil de 
primera clase, á D. Modesto Sánchez Or- 
tiz, ex Gobernador civil,—Fágina 481.

Ministerio de la guerra:
Eeales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados que se mencionan las can- 
tidades que se indican, las cuáles ingrc’ 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas.— Págmas 4SÍ y 482.

Otra circular disponiendo queden anula’ 
dos, por haber sufrido extravio, los do- 
oumentos que se indican, pertenecientes á 
los individuos que se mmicionan.—Fi%gi'- 
na 482,

Otra ídem convocando á oposiciones para 
cubrir 50 plazas de Médicos alumnos de 
la Academia Médico Militar. — Pági-

. na 482.
Otra ídem disponiendo que las Comisiones 

mixtas de Reclutamiento den cuenta por 
telégrafo á este Ministerio y á las Cajas 
de Recluta respectivas, el 24 de Septiembre 
precisamente, de las variaciones que has
ta dicho día hayan sufrido los mozos en 
la clasificación con que figuraron en los 
estados á que se refiere el articulo 222 de

la Ley, expresando la quedenian asigna^ 
da y la nueva que les corresponde.—Pá^ 
ginas 482 y 483.

Admlnistraolén Central:
E sta d o .—Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anííncíawdo el fallecimiento 
en Saffi del súbdito español Luis Vázquez 
Eacia.—Página 483.

H a c ie n d a . - Dirección General del Tesoro 
público y Ordenación general de Fa
gos del ilsísiáo.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer,'-—Página 483.

Dirección General do la Deuda y Clases 
PñmYSLB—Dhponiendo que el día 30 del 
actual se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que corresponde efec
tuar en el mes corrimte,—Página 484.

In stru cc ió n  P úb lica .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Nombran
do, en virtud de concursó de traslado. 
Oficial segundo de Contabilidad de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Jaén, á'D. Francisco de la To
rre y Torres.—Página 484.

Idem en virtud de concurso de cesantes. Ofi
cial segundo de Secretaria de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Jaén, á D. Alfredo Ruiz Guerrero.—Pági- 

. na 484.
Anunciando á concurso de traslado y cesan

tes la provisión de la plaza de Oficial se

gundo de Secretaria de la Sección admi*  ̂
nistrátiva de Primera enseñanza de T a ' 
lladolid.—Página 484.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.— Anunciando ha
llarse vacante en la plantilla del Cuerpo 
de Ingenieros Mecánicos de las Divisioneo 
de Ferrocarriles, una plaza con la catego'- 
ría do Oficial segundo de Administración^ 
Página 484.

A n ex o  1.®—B o l sa .— Obsesr-̂ âtorio  Ce n 
tr al  Meteorológico . — Opo sic io n es . 
Su b a st a s . ^  A d m in istr a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A dm nistrao ió n  Mu n ic ip a l . —  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco de Es
paña {Madrid, Orense y Pontevedra), 
Unión Española de Explosivos, Crédito 
industrial Gijonés {en liquidación)^ Ban
co Hispano Americano y Sociedad El Se
guro de cristales.— Sa n to r a l .— E s p e C*' 
TlCULOS.

A n ex o  2.°—E dictos.— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

Gu e r r a .—Relación de los documentos que 
se anulan por hdber sufrido extraviOf 
pérténécientes á los individuos que se men-

' : donan. ■ -  ̂ ■ ••• -
I nstrucción  PÚBLICA.— del es

calafón del personal subalterno depen* 
diente de este Ministerio.

Escalafón de los empleados subalternos, ex
cedentes y cesantes, dependientes de este 
Ministerio.

A n ex o  S.®—T r ib u n a l  Suprem o . — S a la  
DE hO Gívih.—Pliegos 49 y 50.

IftÁRTE OFICIAL

n i E W  m  COimO BE HIIISTE03

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia
y 88. AA. RR. e l Príncipe de A sturias á 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

. Da igual beaeíieio d isfru tan  las' de® 
más personas de la Augusta .leal F a 
m ilia.

lilSTIEIO m IlTRUCdíél PÜBIÍCA 
í  B E l M S J S f E S

BjSA&
Vengo en nom brar Oñcial Mayor de la 

Secretaría del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, con la categoría 
de Jefe de Administración de prim era 
clase, á D. Modesto Sánchez Ortiz, ex Go
bernador civil, en la vacante por pase á 
otro destino de D. Enrique Polo de Lara.

Dado 6n PaiEcíD á Yeintiuno de Mayq 
de m il Eovacientos diecisiete.

ALFONSO.
Eí Ministro de Instrucción FfiTbllea 

y Bellas Artes,

  J 8 U  f l U B S l
OBDENBS -

Excmo. Sr,: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 21 del moa 
próximo pasado, promovida por el ar
tillero del séptimo Regimiento montado 
Francisco Serrano Zamora, en solioitud 
de que le sean devueltas 500 pesetas 
de las 1.000 que ingresó por los tíe«  
plazos para la reducción del tiempo dB 
servicio en filas, per tener eoneedidos loe 
beneficios del artíímlo 271 de la vigeñtt 
ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en  la Delegación de Hacienda de la

^
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v iu d a  de Zaragoza se devuelvan 500, eo-
ffrespondioníes á las cartas d© pago n ú 
m eros 37 y 73, expedidas on 7 de Agosto 
de 1915 y 11 de Agosto de 1916, respecti
vamente, quedan do satisiecHo con las 500 
ffestantes ©1 total do la cuota m ilitar 
qu© señala el artículo 267 de la refe
rid a  Ley, debiendo percibir la indicada 
sum a el individuo que efectuó el depósi
to  6 la persona apoderada en forma legal, 
aegún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á T. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general de la quinta Re

gión,

Excmo. S r: Vista la instanoiá promo
vida por D. Lázaro Sáiz ^om ardo , vecino 
de Valderredible, p^ibvincia de Santan
der, en solicitud de qu© le sean devuel
tas 500 pes/̂ cA® de las 1.000 qu© ingresó 
como prim er plazo para la reducción 
¿c i tiempo de servicio en ülas de su hijo 
Áureo Sáiz Ruiz, recluta del reemplazo 
de 1916, perteneciente á la Caja deTorre- 
layega, núm ero 89,̂  por tener concedidos 
los beneñcios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se h a  servido disponer 
q u é d e la s  l.GOO pesetas depositadas en 
la  Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 206, 
expedida en 18 de  Mayo de 1916, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota m ilitar que señala ©1 artícu
lo 268 áe la referida Ley, debiendo per
cib ir la indicada suma el individuo que 
efectuó ©i depósito ó la  persona apode
rada en forma legal, según dispone el a r
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la  ©jecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V« E, para 
su conocimiento y demás efectos. Í)ios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señor Gapitán general de la sexta Re- 

gióm.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V .B .á  este Ministerio en 5 del mes 
actual, promovida por ©1 Sargento del Re
gim iento Infantería de Toledo, núm e
ro  35, Miguel Chamorro González, en so
licitud da que le sean devueltas 500 p e 
setas de las LOO® que ingresó por los 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio ©n filas, per tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley d© R e c lu t^ le n to ,  ̂ ^

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la  Delegación de Hacienda de la pro- 
Vtetía d® &mora, «e devuelvan 6®0 co-

n  m a y o  í m

rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 105 y 2, expedidas en 16 d© Ho- 
viembre de 1915 y 26 d© Septiembre de 
1916, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
cuota m ilitar que señala el articulo 267 de 
la referida Ley, debiendo percibir la in 
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone el articulo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1917.

AGUILERA. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr: El R ey  (q. D. g .) se ha ser

vido disponer qu© queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo qu© 
las autoridades m ilitares hayan dispuesto 
iá expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados de servicios á los licenciados 
absolutos. (VéasB núiftéro 2.)

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. B. muchos años. Madrid, 28 
de Marzo de 1917.

LUQUI.
S eñ o r...

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Reglamento orgánico d© 
la Academia Médico-militar, aprobado 
por Real decreto de 22 de Abril da 1899 
(0. L. núm. 87),

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.® Se convoca á oposiciones para cu
b rir 50 plazas de Médicos alumnos de la 
Academia Médico-militar á los Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía qu© 
lo soliciten, hasta el 26 de Agosto próxi
mo, con sujeción á las bases y program as 
aprobados por Real orden de 10 de A bal 
de 1913 (D. O. núm. 80 y G aceta  d e  Ma
d r id  de este mismo año, núm. 106), con 
las modificaciones que se insertan á cqn- 
tinuación de la presente disposición.

2.® Los ejercicios de oposición ten* 
drán lugar en ésta Corte y en el local de 
la Academiá, calle de Altamiráno, n ú 
mero 33, dando principio el 1.® de Sep
tiem bre del corriente año; y

3.® D© conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 de las bases, el Tribunal 
de oposición celebrará su prim era sesión 
pública en dicho local, á las diez del día 
31 del citado mes de Agosto, para proce
der al sorteo de los aspirantes admitidos 
á las oposiciones, á fin d© detérm inar el

orden en que éstos han de verificar los
ejercióles.

Be Eea! oráan lo digo i  V. E, para su 
coBOcimiaEto j  demás efecítos. Díob guar
de á V. E; muchos &ñofé. Madrid, Í6 do 
Mayo de 1917,

AGUILERA,
Señor ...

ModificadoneB que se citano
A v t  5.^
Circunstancia 2.  ̂ Los treinta años de 

edad á que esta cirounstancia se refiere 
pueden cumplirse en ©i transcurso del 
año actual, de acuerdo con las disposioio" 
nes hoy vigentes, para las restantes Aca
demias m ilitares

Circunstancia 5.^ Haber obtenido tí
tulo de Doctor ó Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, 5 tener aprobadas las 
asignaturas de la canora necesarias para 
ello.

Art. 6 ®
Apartado e) H aber obtenido el título 

de Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tener aprobadas las 
asignaturas necesarias para ello, con tes
timonió ó copia legalizada de dicho títu 
lo ó certificado de la Universidad en que 
hubiesen aprobado aquellas asignaturas.

Apartado f)  Los que sólo hubiesen 
presentado certificación universitaria de 
tener aprobadas las asign^^ituras de la ca
rrera  necesarias para obtener el título de 
Licenciado, deberán presentar antes de 
finalizar el curso académico, para que se 
incluya en su expediente personal, el 
testimonio ó copia legalizada del título 
correspondiente, sin cuyo requisito no 
podrán ser propuestos para su ingreso 
en el Cuerpo cgíiio Médicos segundos, en
tendiéndose quo de no hacerlo así renun
cian á ios derechos adquiridos mediante 
la oposición y estudios posteriores.

Madrid, 16 d© Mayo de l916.=Agui- 
lera.

Excmo. Sr,: V^sto el escrito que en 2 
de Octubre último dirigió á este Ministe
rio la Comisión mixta de Reclutamiento 
de la provincia de Zaragoza, consultan
do la forma! de cumplimentar el artícu
lo 304 del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento, cuan
do la clasificación definitivá de los m o
zos, como consecuencia do recursos de 
alzada interpuestos ante el Ministerio de 
la Goberna eión, tuviera lugar ó se cono
ciera en días próximos al 30 de Septiem
bre, fecha en que ya daba hallarse fijado 
el cupo, puesto que el día i.® de Octubre 
ha de publicarse el correspondiente Real 
decreto, con arreglo al artículo 224 de la 
Ley, y qu© aun cuando se diera de ello 
cuenta por telégrafo á este Departamen
to no habría  posibilidad de incluir en la 
base de cupo á los individuos que se en
contraran en dicho caso, suponiendo, 
como consecuencia, la expresada Corpo
ración que al señalar el citado artículo 
304 la fecha de 30 d© Septiembre, debe 
obédecer á error de imprenta:

Resultando que el párrafo segundo del 
artículo 222 de la citada Ley dispone qu© 
cualquiera qu© sean las variaciones de 
clasificación posteriores aj 1.® de Sep-
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tiembre, ©1 cupo d© ñlas se señalará con 
arreglo á los datos que conteiigan las 
reclamaoIoncB'á que se refiere él 
prim ero de diob.o a?  ̂ .r* v

•, y  qite el 804 del Reglamento
PícjfíOHO qu© ■ si la clasiñoácioa de los 
Inozos fuera anterior al 80 de Septiem
bre (eu^-a fecha no ©stá ecjniYOcada í30Fí10 
iüpone la Oomisión mixP4)por no lifjber 
sido resueltos sus expedientes deOnitiya- 
mente, ó por tener reounsos d© alzada, 
se dará cuenta por las Comisiones mix- 
Hñ A;6ste Ministerio y á las Cajas de Re 
©íuta, para que se Ies a en la base
de cupo, utidzando el telégrafo cuando 
la urgencfa del caso lo requiera: 

Considerando que coando las citadas 
Corporaciones reciban la n o tida  de la 
nueva clasiñoación como coiiBesuoncia 
de recarsos de alzada, en fecha próxima 

^0 da Septiembre, dicha dasiñcaoión 
no puede tenerse en cuenta por este Mí - 
nisterio para el señaiamierito del copo 

'de ñlas, puesto' qno el correspondiente 
'Real decreto ha  de dictarse preci sam en- 
_.te. en,1,® de Octubre sigiiient©, y para ello 
precisa el mismo tener hechfsS con ante- 
rioridad las operaciones necesarias, j  
toda vez que el cambio de un solo ind i' 
vidiio en su clasiñcaeion, ííltera la distd- 

' bucién del cupo j  no sería posible euro.' 
plime.ntar el artículo 221 de la Ley ya 

. mencionada, siendo por lo tanto iadis- 
pensable para hacer la distribución p a r 
tir  do una fecha fija:

Considerando que e.ri v irtud de lo ex* 
puesío, que no es posíbie evitar que qoo*

. den Bill ixicluir ©n la ba,«© del co.po los in 
dividuos que. sean clasiñcados como sob 
dados en fecha incompatible con los tra 
bajos que se llevan á cabo para el seña
lamiento y disuibucióii de aquél, ni que 
puedan eliminorse da la referida basa 
los que figurando como soldados en los 
.estados, á que se contrae el citado articii'- 
lo 222 do la Ley, sean clasificados como 
excluidos. Q .oxcaptüadoB si las ¡aotidas 
del cambio de elasiñcacioii no se reciben 
oportunamente en este Centro: 

CQBsiderando que el artículo 353 del 
referido Reglamento para la ^aplicación 
de Ja actual ley de Reclutamiento au to ri
za á las Oomiaiones mixtas para aum en
ta r ó dism inuir ©1 cupo de filas de los 
pueblos á quienes afectan, cuando, como 
resultado de recurso de alzada, se varia- 
se su ciasific.aoión después do señalado el 
cupo, pero nada resuelve acerca de los 
mozos que obteugan nueva clasificación 
antes de que se señale aquél, y por la fe*

‘ cha en que se récibe iaqioticia no pueda 
tenerse en cuenta la variación para in 
cluirlos ó ©xcliiirlos de la base;

Coiidderando que es indispensable se 
resuelva acerca del procedimiento que 
debe ©mplearsa en los casos señalados, 
sin perpaicio de nadie ni alterar la esen
cia de los preceptos de la Ley ni de su 
Reglamento, y que ios pueblos contribu
yan coa el aúinero de hombres que les

ji-eisción ¿oa los qué
aeclarados soldados: 

CoiivSideraDdo que el E ’̂ al decreto fijan
do el cupo Biipone un procedo de elabo
ración, no es absurdo bíuo muy racional 
retrotraer bu vlrtuslidad á una ‘ fecha lo 
más próxima posible á la de su publica
ción, á.partir de la euai debe redaetarso 
y proceder ■como si desde entonces hubie
ra de tenerse en cuenta la situación exis
tente:

Oonside.eaBdo que por el Mi ii i sí orlo d© 
la Gobeimaclóo, se ha evacuado ©1 pare^ 
cer como caso compreiidírlo en el artícu 
lo. 837 de ia repelida iéy de Reclaía- 
Huento,

El Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo in
formado por el Oonselo de Estado en ple
no, se ha servido resolver lo Eigo,ieB.te: 

Que las Oomisiones mixtas de Re
cluta miento den cuenta por telégrafo á 
este Ministerio y á las Cajas de Reclutas 
respectivas, el 24 de Septiembre, preoisa* 
mente, de las variaclonsB que hasta dicho 
día hayan sufrido los mozos en la claslñ- 
cacióii con que figuraron on los estados 
á que. se refiere 6Í artículo 222 do ia Ley, 
expresando la qno tesían  asfgoacla y - ia 
nueva que les corresponde, y '

2,^ Se autoriza á las d iadas Oorpora- 
• clones para que, on analogía con lo pro-
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ceptiiado en ©I artículo 353 del Regla
mento y siempre que la noticia dol cam
bio do cmeiñcaoléu Ja reciben después 
dol 24 do Septiom'hre, ausicutar
ó dirm iouir el c;ip« do fliuc fio ios pno* 
blos á.quienes afecten,, cuando en virtud 
de recurso de alzada se vcriase la clasift- 
ccükin con que los mozos figuraron en 
dichos estados,- dando' caenta de eño á 
edo \Ih<é ' pifio y á ia Li/ja dio;R6ol.iit;a co
rrespondiente.

Df) Reai ordoo lo digo á V. E. para 
sü-coBOci■miento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. nmclios años. Madrid, 19 
do Mayo de 1917.

A.G XJIXjEIRA..
Señor.,.

i E l H S m t o l i i i L
MINISTERIO DE EST A D O

Bm e
ASUNTOS CONTENCIOSOS

' El Cónsul de EspLíüa en Safñ, participa 
á este Minisie-rio oí í\ieclm hm to  .üei súb
dito español Luís Vázcpaez. Hacia, natu
ral (lo F 1  ̂ (ihV'z'i lo treinta y 
eieatr^' .íU - v f - * i, ; : e í , ‘íceríido
en s p. ) « f ‘ ^. 2  ̂ A i i último.

M Oí’ ' ; ' y Sub-
secr  ̂ V a > (íi úm .csii.

ü M lS T E R iO .D E  KACEMDA

lie El.steáOo
LOTEIiíA. KAXIIOJSTAL

Vota de los némeros -ti pobHnio-ms á los qm  hnn correspondido los í í  premios mayores 
i?, h s LO-i 9 qm compre-%-ÍB cada mni de las dos series correspondientes al sorteo celebra^
do mí es-̂ -e ^ •

aCi'.î É;!íEoa
FRSiaiOS F O E L Á O IO N .E B

PRIMERA Y SEGUNDA SR'RIES

16.062 150.000 Córdoba,—Barcelona.
4.202- 70.000 Madtid.—Madrid,

11 9o5 80.000 •Málaga.—Madrid.
20.621 2.5^-0 Pontevedra.—Pontevedra.
18 977 2H00 Madrid.—Madrid, ^
11 882 2.500 Valen ei a.—Y al.o.a cía.
18 583 2.500 Zaragoza.—ZíiVñgoza.
22 634 2.500 Mad.rid,—Ma'dnci.
1L860 2.5ÜO La Palma del Condado.—Zaragoza.
10 8 4 . 2.500 Orense.—Barcelona. .
21.291 2.500 Las Palmas,—Badajoz.

' aladrld, 2i  d© Mayo de 19X7,

©i .corteo relabrado boy con arreglo
Al .arficiito 57 de la inBtru.Goión gorieral 
de Loterías da 25 de Febrero da 1893,.para 
idjudiear ios cinco premios de 125. pese
tas cada uno asignados á las doncollaz 

011 ioB ostaDlacimientos de 
BoBefloencia provincial de. Madrid, han 
tesuiíado agraciadas las slguiantes;

Lucia García Rojo, Josefa izquierdo

Barbero, Concepción Jiménez Arenas, 
del. Asilo do .Nuestra S..>ao,ra do las Mer- 

, cedes; Rita Rojo, Morcedoa Ruiz iéajardo, 
del Oolegio de 'H .Paz.

Lo quo ' amiiiüia para coiiociniiento 
-iel público y demás eíactos.

Madrid, 21 de Mt^yo de ¿ái7.- Por or^ 
den, Daniei Grifoñ



m

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el di'i 1 de Jiihíq de 19Í7, 
Ha de constar de tres series de 3- .̂000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 7f^5.432 pesetas 
en 1.700 premios para cada serie, de la 
manera siguiente;

PREMIOS

1 ."IT-* Se
 ̂ » <5 í e t Se .'»e96t.;-í»

1 í «»I■ Se
12 . . . . .  de 1.500 ..

1.382 o 1 1 .« de 300.. ►.
99 aproximaciones da 

300 pesetas cada 
una, para ios 99 
uüm eros restantes 
de ia centena del 
premio p rim ero ..

99 Id. de 300 id. id., 
para los 99 núm e
ros restantes de la 
centena del p re
mio segundo... .  * 

99 id. de 300 ídem id , 
para los 99 núm e
ros restantes de ia 
centena del p re
mio tercero..........

2 aproximaciones d#
800 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
prem io-prim ero,

2 ídem de 6 0 id. id.
para los del pre
mio seg u n d o .. . .

2 ídem de 466 id. Id., 
para los del pre
mio t ercero.* .

PESETAS

1G9.000
60.000
20.000
18,000

414,600

29 700 

29 700 

29.700

1.600

1.200

932
1.700 705.432

Las aproximaciones son compatiblei 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al b illete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú 
meros anterior y posterior al de ios 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 84.000, y si fuese 
éste el agradado, el billete número 1 será 
©1 siguiente.

P ara la aplicación de las aproximacio' 
nes de HOO pesetas, se sobrentiende que 
si el premio prim ero corresponde, por 
ejemplo, al número" 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de ios premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en ©1 local des
tinado al ©fectO; con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
¥  ©n la propia forma se harán después 
sorteos espádales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce- 
las acogidas m  los Estabiedm ientos d ti 
Beneficencia P ro v in d a l de M adrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas da m ili
tares y patriotas muertos en. campaña qu® 
iuvieren justificado su dereclio.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia''del Presidente, i  
hacer obseryadoBes sobre  ̂dudas qu^ 
tengan respecto á las opcr-^^íonos de los 
sorteos, Al día siguiente d© efecíu!!^^^ 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo^ 
números premiados.

Los premios s© pagarán en las Adml- 
nistracioneg donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de'ios mismos.

Madrid, 23 de Octubre d© 1,916. —■ E! Bi- 
rector genera!, Id u ard o  Eodansi.

^M sraeciéii ú e  l a
j  C ia r e s

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día SO de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en ©1 local que la mis* 
ma ocupa, so veriñque la quema de do- 
cuto ̂ utos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 21 de Mayo de 19X7.=E1 Direc
tor general, Manueí Díaz Gómez.

M llS T E f i iO  D E INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ÁBTES

á lireee iéM  i© F r i m e r a
M ü s e ñ a u a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
concurso de traslado, á D. Francisco de 
la Torre y Torres, Oficial segundo de 
Contabilidad de la Sección adm inistrati
va de Prim era enseñanza de Jaén, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por ©1 Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1917.= El 
Director general, Royo,
Señor Jefe do la Sección adm inistrativa

de Prim era enseñanza de Jaén,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
concurso de cebantes, á D. Alfredo Ruiz 
Guerrero, Oficial segundo de Secretaría 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Jaén, con ©1 sueldo anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á us
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 4 de Mayo de Í917.=E1 Di
rector general. Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza.

Esta Dirección General anuncia para
su provisión en concurso de traslado y 
cesantes, la plaza de Oficial segundo ele 
Secretaría de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de ValladoUd, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

B ñ w M  m  i r a á g ! a . - » i r i i g . í 4B

Podrán tom ar parte en este concurso 
todos los funcionarios de las Secciones
q u e  fig u r en  en  e l e sca la fó n  de la s  m is 
mas, en la s  s itu a c io n e s  in d ic a d a s  y c a te 
g o r ía  do la  p la za  a n u n ciad a , lo s  que p r e 
sen ta rá n  su s  in sta n c ia s  en  e ste  M in is te 
r io  in ip ro rro g a b le  térm in o  de  q u in -  
ce  d ía s, á co ii:::: la  p u b lica c ió n  de  e s te
an u n c io  en  la  G aceta  JviADitiD.

Madrid, 4 de Mayo de 1917.=̂ ¿j -̂ Direc
tor general, Royo.

MINISTERIO DE F O M IN T D  ■

üireeeiéffl €r©neral de OMas F»* 
M icais.

rESSOÍTAL T ASUNTOS GENERALES
Resultando vacante en la plantilla del 

Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de las 
Divisiones de ferrocarriles, una plaza 
con la categoría de Oficial segundo de 
Administración, dotada con ©I sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro 
veerse por concurso, según previenen 
los Reales decretos de 13 de Marzo de 1896 
y 6 de Octubre de 1905,

Esta Dirección General ha acordado 
que el indicado concurso se lleve á efec
to con arreglo á las bases siguientes:

1.^ L as so lic itu d e s  se  p resen ta rá n  e n  
e l R eg istro  g e n e ra l de e ste  M in ister io , 
term in a n d o  e l p la zo  á lo s  tre in ta  d ía s  de 
p u b lica d o  e l  a n u n c io  en  la  Gaceta  d e  
Ma d r id .

2.^ Los documentos que acrediten los 
méritos y servicios de los concursantes, 
no tendrán validez alg;una si no se ha
llan debidamente legalizados y con el 
reintegro que les corresponda, según lo 
establecido en la vigente ley del Timbre.

3.® No serán admitidos al concurso 
los que no acomj añen á sus respectivas 
instancias los documentos que siguen:

1.® Acta de nacimiento ó inscripción 
en el Registro civil, para acreditar su 
calidad de español, y el requisito indis
pensable de no habar cumplido tre in ta  y 
cinco años de edad el último día señala
do en la base 1.* para la presentación de 
sólicitudes.

2.  ̂ Título original de Ingeniero In 
dustrial expedido por el Ministerio de 
Fomento ó por el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, ó bien testimonio nota
rial debidamente legalizado, del m encio
nado título.

3.° Certificación facultativa que acre
dite las condiciones físicas necesarias 
para la clase de servicio que han de pres
tar los interesados.

4° Certificación del Registro Central 
de Penados para acreditar que no se ha

b la n  inhabilitados para ejercer cargos 
públicos.

5.  ̂ Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo ni Corporación alguna por T ri
bunal de honor ó por expediente.

4.^ Serán desestimadas todas las ins
tancias en solicitud de dispensa de edád, 
prórroga para la presentación de docu
mentos, ampliación de plazas ó para exi
m ir á los interesados do cualquiera de 
las prescripciones establecidas en esta 
convocatoria.

Madrid, 19 de Mayo de 1917.=E1 Direc« 
tor general, D’Angelo.


